
NRO.
12 - 2025

 

 
Estimados señores:
 
Mediante Registro Oficial – Tercer Suplemento Nro. 68, de fecha 26 de junio de 2025, la
Asamblea Nacional emitió la Ley Orgánica de Integridad Pública.
 

 
¿A QUIENES REGULA?

 

 
Están sujetos a las disposiciones de la Ley Orgánica de
Integridad Pública, toda persona natural o jurídica que,
a cualquier título, mantenga una relación directa con
entidades del sector público para la ejecución de
recursos públicos, la provisión de bienes o servicios, el
cumplimiento de contratos, la participación en
procedimientos administrativos, o el ejercicio de
derechos u obligaciones derivados de normas legales o
reglamentarias.
 

¿QUÉ ESTABLECE?  
En el ámbito de compras públicas, se establecieron los
siguientes aspectos relevantes:
 

Se eliminan algunos tipos de contratación,
entre ellos: las menores cuantías,
cotizaciones, para bienes, servicios y obras,
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mientras que en consultoría se incorporan las
ínfimas cuantías, y desaparecen
contrataciones directas y listas cortas.

 
La Ley refuerza el RUP como un registro
obligatorio, público y dinámico, administrado
por el SERCOP, que habilita a personas
naturales o jurídicas para contratar con el
Estado.

 
Estas reformas tienen como objetivo reducir
la discrecionalidad en los procesos de
contratación pública, fortaleciendo garantías
para los proveedores del Estado. En
particular, las modificaciones buscan limitar
prácticas arbitrarias y prevenir actos de
corrupción dentro del Sistema Nacional de
Contratación Pública, promoviendo así mayor
transparencia, equidad y control
institucional.

 

SUGERENCIA

 
Se recomienda revisar detalladamente las nuevas
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de
Integridad Pública, a fin de adecuar los procedimientos
internos, garantizando el cumplimiento de estas.
 
Además,  esta Procuraduría estará atenta a la emisión
del Reglamento a la Ley y demás normativas
complementarias que definirán la aplicación práctica
de estas reformas, a fin de darlas a conocer
oportunamente.
 

VIGENCIA
 
A partir del 26 de junio de 2025.

 
 
Para su conocimiento, se adjunta la ley antes mencionada.
 
 
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
 

Saludos cordiales,

María Paula Celi Ledesma
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